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ventanilla Unica <ventanillaunica@palmira.gov.co>

DERECHO DE PETICION


Soporte Tecnico <juannicolas11@hotmail.com> 22 de octubre de 2021, 13:05
Para: ventanilla Unica <ventanillaunica@palmira.gov.co>

BUENA TARDE ADJUNTO DERECHO DE PETICION Y DOCUMENTOS EN MENSION.

Quedo atento a su respuesta.

ATT: JUAN NICOLAS FLOREZ SOLER

CC: 1014269324


Get Outlook for Android

From: ventanilla Unica <ventanillaunica@palmira.gov.co>

Sent: Monday, September 27, 2021 4:36:58 PM

To: Soporte Tecnico <juannicolas11@hotmail.com>

Subject: Re: DERECHO DE PETICION
 
[Texto citado oculto]
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Palmira 22/10/2021 

SEÑORES: 

SUBSECRETARIA DE SEGURIDAD VIAL Y REGISTRO, ACALDIA MUNICIPAL DE PALMIRA, 

SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE, SIMIT PALMIRA - VALLE  

ASUNTO: Derecho de petición art. 134, 135, 136 y 137, ley 769 de 2002 del código nacional de 

tránsito. 

 

Juan Nicolás Flórez Soler, mayor de edad identificado con Cédula de Ciudadanía número 

1014269324 expedida en la ciudad de Bogotá D.c – Cundinamarca, por medio de la presente 

me permito radicar de manera respetuosa dirigirme a ustedes en ejercicio del derecho 

Constitucional que me asiste consagrado en el Art. 23 de la Constitución Nacional y Art. 134, 

135, 136 Y 137, ley 769 de 2002 del código nacional de tránsito, para solicitarle la prescripción 

o caducidad del comparendo que a continuación relaciono: 

Nro. de comparendo Fecha de elaboración Articulo Fecha de resolución 

76520000000025469144 29/09/2020 Ley 1383 16 de marzo de 2010 

TENIENDO EN CUENTA QUE:  

Transcurridos más de seis (6) meses de la AUDIENCIA PUBLICA CONTRAVENCIONAL del día 01 

de octubre año 2020 donde me presente al despacho inspección primera de contravenciones 

de tránsito del municipio de Palmira – valle, encontrándose presente MARIA CAMILA 

ZAMBRANO ORTEGA, inspector primero de contravenciones de tránsito a cuya 

respectivamente da constancia que se da apertura probatoria del proceso mediante auto N. 

2020.0035; desde el vencimiento del plazo legal fijado por las normas, según lo establece el 

Art. 161 de la Ley 769 de 2002 por caducidad de tiempo y vencimiento de términos. Se solicita 

la prescripción de la acción, por cuanto, se hizo el valor de la multa señalada por la infracción a 

través de la jurisdicción donde nunca me notificaron dando respuesta al proceso 

contravencional.  

PETICIONES  

Ordenar a quien corresponda y por medio de su despacho, efectuar el acto administrativo para 

que el comparendo impuesto sea descargado del sistema de su localidad y del Simit, 

fundamentándome en la ley 33 de 1986 y Art. 238 –239. 

FUNDAMENTO DE DERECHO  

Artículos 134, 135, 136, 137 159, 161 de la ley 769 de 2002 del código nacional de tránsito. 

Artículos 238, 239, 240, 258 y articulo 29 de la Constitución Nacional, sentenciada el 15 de 

septiembre de 1992.  

Adjunto:  

- Fotocopia de mi cedula de ciudadanía.  

-  Estado de cuenta del Simit. 

- Fotocopia proceso contravencional N. 2020.0035 



Cualquier respuesta a esta solicitud será recibida en la dirección:  

Teléfono: 3052963524 

Correo: juannicolas11@hotmail.com 

Gracias por su atención.  

Cordialmente Juan Nicolás Flórez Soler 

C.C: 1014269324 de Bogotá D.c 



 

 

 

 



ESTADO DE CUENTA

1014269324

22/10/2021

Identificación

Fecha de expedición:

Multas de tránsito

1.
76520000000025469144 29/09/2020

15:00:00
Palmira C02 Pendiente $ 444,300

2.
76520000000028832869 20/10/2021

12:10:00
Palmira D06 Pendiente $ 341,066

3.
76520000000028832870 20/10/2021

12:20:00
Palmira C31 Pendiente $ 173,233

Total a pagar multas: $ 958,599

# Número multa Fecha Secretaría Estado Valor totalInfracción

Total a pagar: $ 958,599

Este documento fue expedido el 22 de octubre de 2021 a las 12:37 p. m. es de carácter gratuito y es válido durante la fecha de expedición.
Además, no aplica como documento para realizar pagos, es solo una consulta del estado de cuenta.

La información contenida en el sistema es generada y reportada por los organismos de tránsito.
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Contáctanos al 01 8000 413 588
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